
  

Quito, D.M., 22 de julio de 2016 

Señor Ga) 

FABIÁN RICARDO ZAPATA ERAZO | Y 0 ¡ 0 

Presente-- 0 O 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
la compañía CONSULTORA GROUPSAOC CIA. LTDA.; en sesión llevada a cabo el día de hoy 
22 de julio de 2016, resolvió, en forma unánime, reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por un período estatutario de DOS AÑOS. 

El Gerente General tiene, entre otras atribuciones la representación legal de la Compañía en todo acto 

judicial y extrajudicial. 

Las funciones y atribuciones del Gerente General, constan descritas en Articulo Vigésimo Cuarto de la 

escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada ante el doctor Ramiro Gonzalo Borja Borja, 
Notaria Septuagésimo del cantón Quito, el 25 de abril del 2014; 

Inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de mayo del 2014, número 

de repertorio 19021, número de inscripción 1701. 

      
   

Por la gentil atención prestada efite, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  FRANCISCO JAVIER ALMEIDA ABRIL 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Yo, FABIÁN RICARDO ZAPATA ERAZO, dejo expresa constancia de que acepto el nombramiento 

que antecede. Quito D.M., 22 de julio de 2016. 

  

FABIÁN RICARDO ZAPATA ERAZO 
CC.: 170897661-6 

  

CONSULTORA GROUPSAOC CIA. LTDA.



  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

[TRÁMITE NÚMERO: qE520 

  

    PRA LIA »ES31907NRVXYUS* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34605 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12043 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA GROUPSACOC CIA. LTDA. 
  

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR ZAPATA ERAZO FABIAN RICARDO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1708976616 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM.1701 DEL 28/05/2014.- NOT. 70 DEL 25/04/2014 DS | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRÓCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

—Á EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
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